
 
 

EDICTO 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN    

 

NOTIFICA 

A FABIOLA DEL SOCORRO JARAMILLO, NORIS BEATRIZ   MARIN   

JARAMILLO,   FABIO   ENRIQUE   MARIN   JARAMILLO3, ARMANDO  

ALFREDO  MARIN  JARAMILLO,  OLIVIA  DEL  SOCORRO  MARTINEZ  DE 

MARIN,  DARSY  NATALIA  MARIN  MARTINEZ,  MARIA  EUGENIA  MARIN  

MARTINEZ, WILMWE   ALBERTO   MARIN   GALEANO,   EDWARGEOVANNY   

ALCIDES   MARINPUERTA, WILSON ALBERTO MARIN PUERTA, JACOBO ZEA 

MARIN Y MARIELA DEL SOCORRO MARIN OSPINA dentro de la acción de 

tutela, instaurado por ISMELDA PATRICIA MARIN JARAMILLO en contra de la 

INSPECCION 2 DE POLICÍA URBANO MUNICIPIO GIRARDOTA, radicada bajo 

el número 2021-00348, el auto proferido por este despacho el día 3 y 7 de 

mayo de 2021 mediante las cuales se admite la tutela y ordena emplazar. 

 
El presente se fija por el término de un (1) día, en el registro nacional de 

personas emplazadas, vencido los cuales, se entenderán por notificados y 

comenzará a correr el respectivo traslado de dos (2) días para que se sirvan 

rendir informes relacionados con la tutela. 

 
REGISTRADO HOY 07 DE MAYO 2021. 
TÉRMINO DE FIJACIÓN: 10 DE MAYO DE 2021. 
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